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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.395 
 

FECHA: Agosto ocho (08) de dos mil dieciséis (2016) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIO GERMAN AGUILAR MENDEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA- 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE-.              
RADICACION:     2016-00137 
 
 
    De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
233 del C.P.A.C.A., córrase traslado al demandado de la solicitud de medida cautelar de 
suspensión provisional de los efectos del(los) acto(s) administrativo(s) demandado(s), 
por el término de cinco (5) días para que se pronuncie al respecto, término que correrá 
de manera independiente al de la contestación de la demanda. 
 
    Notifíquese el presente auto simultáneamente con el auto 
admisorio de la demanda (Art. 199 CPACA). 
 
    Con la solicitud de medida cautelar, confórmese cuaderno 
separado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del C.P.C., aplicable por 
remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A.    
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 
 
 
Original firmado 
 
Proyecto: Vog 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notificó por Estado No. 048, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy  09  de agosto de 
2016, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Claudia Fajardo Ospina                              
 
 


